
30869 ORDEN de 26 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Pamplona, 
en el recurso contencioso-administrativo, interpues
to contra este Departamento por don Carlos Ma
ñero Goiburu.

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 25 
de junio de 1982, por la Audiencia Territorial de Pamplona en el 
recurso contencioso-administrativo número 349/1680, promovido 
por don Carlos Mañero Goiburú, sobre adjudicación de plaza 
en concurso de traslado para la especialidad de Cirugía General 
en San Sebastián, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Ma
ñero Goiburu contra la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Sanidad, de veinticuatro de julio de mil. novecientos 
ochenta, confirmatoria en alzada de la anterior de la Comisión 
Central de Reclamaciones del Personal Sanitario de la Seguridad 
Social, de veinticinco de enero de mil noveeiento. ochenta, so
bre adjudicación de plaza en concurso de traslado, para la es
pecialidad de Cirugía General en San Sebastián; sin costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios, guarde a VV, II.
ladrid, 28 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
limos Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general 

de Planificación Sanitaria.

ADMINISTRACION LOCAL
30870 RESOLUCION de 7 de octubre de 1982, del Ayun

tamiento de Arenas del Rey, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan.

Esto Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 de octubre de 1982, 
ha acordado proceder a la expropiación de terrenos y bienes 
precisos para la ejecución de las obras de urbanización de la 
calle Eras, enclavada en el núcleo de Játar, de este Municipio, 
y la construcción de una plaza en el mismo núcleo, incluida 
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1981 de la excelen
tísima Diputación Provincial, lo que lleva implícito la declaración 
de utilidad pública con la urgente ocupación de terrenos y bie
nes afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 2.°, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 y disposición 
transitoria del Real Decreto 688/1978; artículo único del Real De
creto 1963/1979, de 16 de junio, y demás disposiciones concor
dantes.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación se 
señala el primer martes hábil, contado después de haber trans
currido quince días hábiles desde el siguiente al del que apa
rezca inserto este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», a 
las once de su mañana, en el local de la' Casa Consistorial de 
Arenas del Rey, y previo el traslado a las fincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, si ello fuera preciso.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares 
que figuran en la siguiente relación y de cuantos se consideren 
afectados o debidamente representados, al objeto de recoger los 
datos necesarios para la valoración' acreditativa de su titula
ridad, y podrán hacerse acompañar, a su costa, de Perito y 
Notario, si así'lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento de 
26 de abril de 1957, las personas que se consideren afectadas 
podrán formular por esrito, ante este Ayuntamiento, hasta el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, alegaciones 
al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Arenas del Rey, 7 de octubre de 1982.—El Alcalde—ll.eoo-A.
RELACION DE AFECTADOS

a) Urbanización de la calle Eras:
Doña Ana Rodríguez Martín, con una superficie de 51,57 

metros cuadrados.
Doña Carmen Martín García, con una superficie de 36,19 me

tros cuadrados.
Don Francisco Rodríguez Martín, con una superficie de 109 

metros cuadrados.
b) Construcción de una plaza:
Herederos de don Amador Rodríguez Navas, con una exten

sión de 116,01 metros cuadrados.
"Don Adolfo Rodríguez Navas, con una superficie de 116,01 

metros cuadrados.
Herederos de doña .Matilde Martín García, con una superficie 

de 304,60 metros cuadrados.

30871 RESOLUCION de 25 de octubre de 1982, de la Dipu
tación Provincial de La Coruña, referente al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica 
sobre bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto 
denominado «Línea a 15-20 líiiovoltios de alimentación al C. T. de 
Caballeriza», término-municipal de Lousame, del que es benefi
ciario «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), decla
rada de utilidad pública en concreto por Resolución de fecha 
de 18 de abril de 1980 e incluida en el plan provincial de obras 
y servicios de 1981, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviembre, que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
por la urgencia de dicha ocupación a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Edicto
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber, en resumen a todos los interesados afec
tados por la construcción de la instalación eléctrica de referen
cia, que después de la publicación del presente edicto se dará 
comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el representante 
de tá excelentísima Diputación, de las actas previas a la ocupa
ción, correspondientes a las fincas del Ayuntamiento de Lousame 
y que aparecen descritas en la relación publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña» número 240, de 21 de 
octubre de 1982, y en los diarios de La Coruña «La Voz de Ga
licia» y «El Ideal Gallego», de fecha 24 de septiembre de 1982, 
previniendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en los correspondientes tablones de anuncios del Ayun
tamiento y de esta Diputación, se señalará con la debida ante
lación legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar y advirtiéndoles también que en dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo, 
si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 25 de octubre de 1982.—El Presidente.—6.159-2.

RELACION QUE SE CITA

Fincas

Propietarios y domicilio

Afección

Número Paraje Cultivo

Apoyo Vuelo

Número
Superficie
ocupada

m2
Longitud

Metros

Superficie
afectada

ma

2 Esperón ........... Prado ............... Manuela Saavedra Lorenzo. Buenos Ai-
res. Representante: Ricardo del Puer-
to Redondo. Arzobispo López de Men-
doza, 14, l.° izquierda. Noya ........... — i 5 45

6 Esperón ... ... ••• Labor..........; ... Herminda Saavedra Lorenzo. Brasil.
Representante: Ricardo del Puerto
Redondo. Arzobispo López de Men-
doza, 14, l.° izquierda. Noya ........... — — 43 387

12 Bellona ... ... ;.. Prado........... ... Antonio Regueiro Midón. Escabia ....... ““ 6 54


